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~OTA: Los cenificados ~ inexistencia de producción nacional eontendran la
oportuna ref~n<:la al proYKto de que se trate, se¡ún la relación anterior.

RESOLUCION de 16 de enero de 1988. del Orga.
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el dia 23 de enero
de 1988.

1 P':"mio de 4.000.000 de pesetas para el billete
numero .. . . . . .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .. 89036

Consi¡nado a CaIdaa de Monlbuy.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes termUl3dos en: .

208 277 324 324
399 437 527 542
601 999

10.000 reintegros de 5.000 ~setas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea 3

10.000 reintegros de 5.000 ~setas cada uno para los
bi~etes.cuyaú1~a cifra obtenida en la se¡unda
ex raOClón especial sea 6

.Esta lista comprende los 32.302 Jll"CI11!os ~judicados para cada
sene. .En el cOllJunto de las dooe senes, mclwdos los dos premios
especiales, resultan 387.626 premios, por un impone de
4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premlOoJ

Los premios inferiores a SOO.ooo pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Lolmas.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, neoesaria
mente, a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente
por el i.nteresado ~ ~ trav~s de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presenea del AdlOÍ01strador expendedor del bi1lete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
prectsa .Jl!lr3 practicar la correspondiente liquidación y la que ~a
la prov1S1ón de fondos cuando no a1canocn los que en la Adminis
tración pa¡adora existan disponibles.

Madrid, 16 de enero de 1988.-El Director general, Francisco
Z3mbrana Chico.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de enero de 1988, a las
dooe horas, en el salón de sorteos, silO en la calle de Guzm4n el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetea cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuy~dose 313.000.000 de pesetas en
32.302 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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7

07

507

81507

Mejora de la producción y calidad de
productos elaborados de mármol.

a) Instalación de un telar en planta de
elaboración de mármol.

b) Instalación de monolama diaman
tada.

Aumento de rendimiento en la extrae·
ci6n de bloques en cantera de már
mol.

Modernización y mejora en la sección
de acabado de elaboración de már
mol.

Instalaci6nde juego de convertidores
estáticos para alimentación de motor
de máquinas de extracción de mina.

a) Entibación autodesplazable KGU.

b) Cinta transportadora número S en
el primer piso del grupo
«Cerredo».

Consi¡nado a Madrid.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetea números 81506
y 81508

99 ocntenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetea números 81500 al 81599,
ambos inclusive (exoepto el 81507).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los bi11etea terminados como el pnmer
premio en. .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en " o" o' ••••••

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los b¡Uetea terminados como el pnmer
preuuo en. · .

RESOLUCION de 16 de enero de 1988. del Orga
nismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la /lsta oficial de las extracciones
realizadas y de los números que han resultado prem;a~

dos en ctl/lQ una de las doce series de 100.000 billetes
de que consta el sorteo celebrado dicho dfa en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número o ••••••••••••••••••••• , ••••••••

Razón social

5. «Mármoles Bempe.
Sociedad Anó
nima».

6. «Mármoles Canto
ria. Sociedad Anó
nima».

7. Mármoles Filabres.
Sociedad Anó
nima».

8. «Mármoles Jimarsa.
Sociedad Limitada».

9. «Minas de Potasa de
Suria, Sociedad
Anónimp,.

10. «Sociedad Anónima
Hullas del Coto Cor
tés».

1055

Premio espedal:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fiacción de la serie siguiente del
número 81507:

Fracción 10." de la serie 9."-Madrid.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consi¡nado a Valencia.

2 aproximaciones de \.590.000 pesetas cada
una para los billetea números 19679 y
19681.

99 ocntenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 19600 al 19699,
ambos inclusive (exocpro el 19680).

Premio especlal:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 19680:

Fracción 9." de la serie L"-Valencia.

19680

Premios al décimo

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de los billetea
agraciados con el premio primero .

1 premio especial de 198.000.000 di: pesetas
para una sola fiacción de los billetea
agraclados con el premio segundo.

Pmniot
de cada serie

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 20.000.000 luna extracción de 5 cifras).
1 de 4.000.000 una extracción de 5 cifras).

1.000 de 50.000 (10 extracciones de 3
cifras). . .

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para 10$ números anterior y
po.sterior al del que obtenp el premio
pnmero .

2 aproximaciones de \.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenp el premio segundo ..

246.000.000

198.000.000

444.000.000

40.000.000
20.000.000

4.000.000

50.000.000

6.000.000

3.180.000
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sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo t~ndrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaoones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán ~Jtdb:co la lista oficial de las
e~tracciones realizadas y la lista acum ordenada por tennina-
Clones.

Pago d. premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente,.a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente
por el mteresado ~ ~ través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presenCla del Admmlstrador expendedor del billete premiado.

Los premIOS serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precIsa .~ra practicar la correspondiente liquidación y la Que exija
la prOVISIón de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 16 de enero de 1988.-EI Director general, Francisco
2arnbrana Chico.

Premios
de cada serie

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 numeros restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
i¡uales y estén i¡ualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
i¡uales y estén i¡ualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

.9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
del que obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ..

10.000 reIntegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .

--
32.302

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

313.000.000 1057 BANCO DE ESPAÑA

Madrid, 18 de enero de 1988.

Billetes de Banco extranjeros

(J) E~ta cotización es aplicable para los billeles de 10 dólares USA )' sUpc'tion·~.

(2) Aplicable para los billete~ de L 2 Y 5 dólares USA.
(3) 8ueda exclUida la compra de blllele~ de más de 20 libras irlandesas.
(4) n cruzado equivale a 1.(X)() crucelTOS antIguos.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de enero de
1988, salvo aviso en contrario.

12.70
40.61

1.24
3.18
3.44

29,25
406.10

Pesetas

112.28
112,28
87.01
20,35

204.76
182.73
84.41

327,77
68.83

9,45
61.25
18.99
17.90
17.79
28.12

979.16
80.93
88,91
79.97
73.35

Vendedor

12.22
39,09

1,19
3,03
3,31

28.16
390,87

Pesetas

108,22
107,14
83,86
19,62

197,36
176,12
81,36

315,92
66,34

9,00
59,04
18,31
17,26
17,14
27.11

943,77
77,08
85.70
77,08
68,23

Comprador

Bil/etes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espaflol:

1 dólar U$A:
Billete grande (1) . . .
Billete pequeño (2) . ..

1 dólar canadiense . ..
. 1 franco francés .. ..

1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (3) ..
I franco suizo . .

100 francos belgas .. ..
1 marco alemán . . . . .. . ..

100 liras italianas . . . . .
1 florín holandés . ..
I corona sueca . .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés . .

100 chelines austriacos .... . .
100 escudos ponugueses .. . . . . .
100 yens japoneses . .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas

Orros bil/eres:
1 dirham .

100 francos CFA
1 cruzado brasileño (4) .
1 bolívar .

100 pesos mejicanos . .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mlnimo,
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecba, las decenas
de millar, unidades de millar, centenas, decenas runidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas de Oal 9..

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la
combinación nummca prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres boinbos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a llC}uellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iRuales y estén i¡ualmente dispuestas que las de los números
ODtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
o»tendrán extrayendo de cada uno de los bombos una bola y las
CInCO bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y ~undo se derivarán las
aproxlInaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anteri~r y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que SI saliese premUldo en cualqwera de ellos el número 1, su
anterior es el ooסס0 y si éste fuese el agraciado, el número 1 será
el si¡uiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el si¡uiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea i¡ual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
se8undo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con fas que se obtengan en las
dos extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
unidades.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán. respectivamente, la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma forma se
continuará hasta finalizar las extracciones previstas para la adjudi
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se
entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un


